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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..........................  150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Periinsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la-legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articuló 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán quo^e deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admimstradoh del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 14

HSTRAM PROVINCIAL

Servicio de Concentración Parcelaria

Delegación provincial de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de Torrelobatón (Valla
dolid), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por el Decreto de 
2 de octubre de 1953:

Primero.; Que con fecha 9 de los 
corrientes la Dirección del Servicio 
aprobó el proyecto de Concentración 
Parcelaria de la zona de Torrelobatón, 
tras haber introducido en el antepro
yecto las modificaciones oportunas co
mo consecuencia de la encuesta llevada 
a cabo conforme determina el artículo 
34 de la ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 10 de agosto de 1955, 
acordando se llevara a cabo la publica- 

, clón en la forma que determinan los 
artículos 36 y’28 de la referida ley de 
Concentración Parcelaria.

Segundo. Que el proyecto con los 
documentos inherentes estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento de Torre
lobatón durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero, Que contra el proyecto 
puede entablarse recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde la termi
nación de su publicación, para'lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso ante el Servicio de Concentra
ción Parcelaria por sí o por representa
ción, y expresando en el escrito un

Sábado 18 de enero de 1958
-----------,----------- ------------------------------------  

domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que pro
cedan; adylrtiéndose que contra el pro
yecto solo cabe Interponer recurso si no 
se ajusta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para su 
redacción y publicación.

Valladolid, 10 de enero de 1958.—El 
jefe de la Delegación, Federico Muñoz 
Durán. 73

AimiiiinKAnoii hdauipal

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

A los veintiún días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrará en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, a las doce 
hojas, la segunda subasta de 1.090 toco
nes del monte «Esparragal», equivalen
tes a 236,100 metros “icfiblcos de leña, 
bajo el tipo de tasación de 18.888 pe
setas.

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de la tasación, debién
dose ampliar por el que resulte rematan
te hasta una suma igual al 10 por 100 de 
la cantidad que se comprometa satisfa
cer por el aprovechamiento objeto de 
subasta.

El precio en que se adjudique el rema
te se abonará en un solo plazo, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación dei acuerdo por el que se 
le conceda dicho aprovechamiento.

Las condiciones facultativas y econó
micas podrán ser examinadas en la Ofi
cialía Mayor del Ayun.tamiento todos 
los días laborables, durante las horas de 
oficina. En la misnia dependencia ten
drá efecto la presentación de pliegos,

(Franqueo concertado 47/3) Página 1 

para lo cual expira el plazo el día ante
rior al señalado para la subasta, a la una 
de la tarde.

En dicha subasta se observarán las 
normas contenidas en el artículo 34 del 
reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, y para tomar parte en ella se exige 
a los licitadores el certificado profesio
nal de la clase D) con-hoja de compras 
anexa.

MODELO DE PROPOSICION

Don .  vecino de...., domiciliado 
en...., calle de...., número enterado 
de las condiciones que rigen para el 
aprovechamiento de 1.090 tocones del 
monte «Esparragal», equivalentes a 
236.100 metros cúbicos de leña, anuncia
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha.,.., las acepta y ofrece por 
el mismo la cantidad de pesetas (en 
letra), manifestando bajo su responsa
bilidad no hallarse incurso en ninguna 
de las causas dé incapacidad e incom
patibilidad señaladas en los artículos 
4.° y 5.° del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.—Vallado- 
lid, de de 1958.—(Firma).

Valladolid, 14 de enero de 1958. —El 
alcalde. José Luis Gutiérrez Semprún.

144-69

A los veintiún días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrará en una de las Sa
las de la Casa Consistorial, a las once 
horas, la tercera subasta de 1.000 hecto
litros de piña pínea del monte «Esparra
gal», bajo el tipo de tasación de 10.000 
pesetas.

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de la tasación de los 
productos, debiéndose ampliar por el
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2 18 de enero de 1958

que resulte rematante hasta una suma 
igual al 10 por 100 de la cantidad que se 
comprometa a satisfacer por el aprove
chamiento objeto de subasta.

El precio en que se adjudique el rema
te se abonará en un solo plazo, dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación del acuerdo por el que se 
le conceda dicho aprovechamiento.

Las condiciones facultativas y econó
micas podrán ser examinadas en la Ofi 
cialía Mayor del Ayuntamiento, todos 
los días laborables, durante las horas 
de oficina. En la misma dependencia 
tendrá lugar la presentación de pliegos, 
para lo cual expira el plazo el día ante
rior al señalado para la subasta, a la 
una de la tarde.

En dicha subasta se observarán las 
normas contenidas en el artículo 34 del 
reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953.

MODELO DE PROPOSICIÓÑ

Don ...., vecino de ...., domiciliado en 
calle de......numero ...., enterado de las 
condiciones que rigen para el aprove
chamiento de mil hectolitros de piña 
pínea del monte «Esparragal», anuncia
do en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha...... las acepta y ofrece por el 
mismo la cantidad de..... pesetas (en 
letra), manifestando bajo su responsa
bilidad no hallarse Incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad e incom
patibilidad señaladas en los artículos 
4.® y 5.® del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, —Vallado
lid........de........de 1958.—(Firma).

Valladolid, 14 de enero de 1958.-El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

144-70

Pifia de Esgueva

Aprobado el proyecto de presupuesto 
extraordinario, formado para atender al 
pago de la instalación de teléfono públi
co y acondicionamiento de la casa dé 
propiedad particular donde va a funcio
nar, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por pla
zo de quince días, a los efectos del ar
tículo 683, número 1 de la vigente Ley 
dé Régimen Local. .

Piña, 10 de enero de 1958,—El alcalde, 
Félix Rodríguez. ’

89-71

Quintanilla de Onésimo

La cobranza de«los repartos munici
pales de impuestos y arbitrios corres
pondientes al cuarto trimestre del año 

1957, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial en los días 21 y 25 del corriente 
mes, de las nueve de la mañana a las 
seis de la tarde, a cargo del recaudador 
municipal don Bernardo Cueto Alvarez 
o sus auxiliares. -

Los que en las fechas indicadas no se 
presenten a verificar el pago, podrán ha
cerlo en el domiciilio del recaudador 
hasta el día diez de febrero próximo, sin 
recargo alguno, y transcurrido referido 
día, incurrirán en apremio reglamenta
rio.,

Quintanilla de Onésimo, 10 de enero 
de 1958.—El alcalde, E. García.

- 88-72

HCIOS OFICIALES

OIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco

Anuncio para la subasta de bienes 
muebles y semovientes

Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco (Valladolid).

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, contra don Julián 
Morán Iglesias, de Medina de Ríoseco, 
se ha dictado con fecha trece del actual, 
la siguiente

Providencia.—Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de' 
los bienes semovientes trabados a don 
Julián Mprán Iglesias, sin que éste haya 
satisfecho sus descubiertos, procédase 
a la venta de aquéllos en pública subas
ta, clasificados y distribuidos en lotes 
conforme al artículo 92 del vigente Esta
tuto de Recaudación, señalando para la 
misma el día 31 de enero de 1958, a las 
once horas, en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial, y siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación y en 
segunda e inmediata licitación, en su 
caso, las proposiciones que cubran el 
débito, recargos y costas.

BIENES SEMOVIENTES QUE SE- SUBASTAN

Lote Í °

Una sierra de cinta, para madera, de 
900 milímetros: 25.000 pesetas.

Una cepilladora combinada, de 45: 
21.000 pesetas.

Un torno de'madera: 2.000 pesetas.
Una máquina regruesadora, de made

ra, 23.000 pesetas.
Suma el lote 1.®, 71.000 pesetas.

Lote 2.°

Un torno de 2.000 níilímetros, francés: 
45.000 pesetas.

Un torno de 1.000 milímetros, ligero: 
12.000 pesetas.

Lln torno de 700 milímetros: 9.000 
pesetas. -

Dos taladros de 38 milímetros: 30.000 
pesetas.

Un taladro de 15 milímetros: 9.000 
pesetas.

Suma el lote 2.®, 105.000 pesetas.

Lote 3°

Un motor de gasolina, de 4 H. P.: 
9.000 pesetas.

Un motor «Lister», de gasolina, de 
10 H. P.: 16.000 pesetas.

Súma el lote 3.®, 25.000 pesetas,

Lote 4°

Una soldadora eléctrica, de 5,5, núme* 
ro 3: 7.500 pesetas.

Suma el lote 4.®, 7.500 pesetas.

Lote 5°

Dos máquinas de moldear: 12.000 pe
setas.

Dos bombos de limpieza de piezas: 
14.000 pesetas. ,

Un tinglado con pera para partir hie
rro: 20.000 pesetas.

Una Cizalla: 5.000 pesetas.
Suma el lote 5.®, 51.000 pesetas,
Importan los 5 lotes reseñados, pe

setas 259.500,.

ADVERTENCIAS.—1.® Que para tomar 
parte en la subasta deberán los,licitado- 
res consignár en la mesa presidencial 
el 5 por 100 del precio de la tasación de 
cada lote según se vayan subastando.

2 .^ Que todos los bienes se encuen
tran en poder del depositario nombra
do, don Francíscp Morán Reglero, in
dustrial y vecino de esta ciudad de 
Medina de Ríoseco. ,

3 .® Que el importe total del precio 
del remate de cada lote se hará en el 
acto de su adjudicación y si no pudiera 
ultimarse la yenta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito que será ingresado en el Tesoro 
Público, transcurridas que sean las 
veinticuatro h^ras, artículo 93 núme
ro 4.®

Medina de Ríoseco, 15 de enero de 
1958. —Cleto Criado del Rey. 

143*

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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